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Guayaquil, Junio 12 del 2013. 

Economista 

ANDRÉS HERNÁN RIZZO REYES 

Ciudad. 

pu de De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA TALMAI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones son las señaladas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, entre las 

que figura representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera 

individual. 

INMOBILIARIA TALMA! S.A., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el 

Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el día 30 de Abril de 1.986, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de 

Junio de 1.986. 

Atentamente, 

AdBEyes de Mussfeidt 

  

Agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada INMOBILIARIA 

TALMA! S.A., - Guayaquil, 12 de Junio del 2013. 

Econ. Arrdfés Mernán Rizzo Reyes 

C.C. No. 090891157-1 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.065 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

TALMATI S.A., a favor de ANDRES HERNAN RIZZO REYES, de fojas 
10.516 a 10.518, Registro de Nombramientos número 3.405. 
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UNED rem isriada / Ab. Keri Butiñá M. 
BLANES REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2013 
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